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Revoco decision de la Corte de Apelaciones, que le habia dado la razon a funcionaria de Futrono

Respuesta definitiva: Corte Suprema
confirma despido de profesora que
viajo al extranjero con licencia meédica

Maximo tribunal
considerd que
uso indebido

de la licencia
médica constituye
una afectacion
grave a la
probidad.

Juan MoraLes

E\ 27 de febrero de 2023, una

profesora del Instituto Técnico

Profesional de Llinquén, esta-
blecimiento municipal ubicado en
la comuna de Futrono, regién de
Los Rios, asistié a una consulta
médica con el psiquiatra que la
atiende hace mds de diez afios. El
doctor le dio una licencia por 15
dias a contar del 1 de marzo, la
que fue aprobada por la Compin.
Una vez terminado el plazo de des-
canso, la profesora regresé a sus
labores habituales en el colegio.
Nada del otro mundo.

Todo habria quedado ahi, en una
anécdota anodina, si la Contraloria
General de la Repliblica no hubie-
se lanzado, en mayo de 2025, una
bomba atémica cuya onda expansi-
va remecid los rincones mas remo-
tos del aparato estatal, alcanzando
a los funcionarios de Futrono. ))

El informe publicé una lista de
miles de trabajadores que, es-
tando con licencia médica,
viajaron al extranjero. En
esa lista figuraba la pro-
fesora de Futrono.

presenté en octubre del afio pasa-
do, la profesora argumenté que
“el viaje fue por salud mental,
agotamiento emocional y
trastorno adaptativo”, y

que el reposo ordenado

por su psiquiatra “no

“El viaje fue por
salud mental,

En un sumario ad- agotamiento fue incompatible con
ministrativo ordenado % actividades recreati-
Zo:] dicha mﬁmicjpali- em0C|0na| vaig10dqrad3§_".

ad, se confirmé que emés, dijo que
la profesora habia via- y tl‘aStOI‘no no habfa "ninguna
jado a Argentina entre T ] instruccién expresa
el 4 y el 8 de marzo. El adaptatlvo o limitacién normativa

fiscal instructor a cargo

de la investigacidn calificé

la conducta de la funcionaria
como “infraccién grave al prin-
cipio de probidad” y recomendé el
“término de la relacién laboral”, lo
que fue ejecutado con un decreto
alcaldicio. La profesora recurrié a
la Corte de Apelaciones.

especifica que prohibiera

su desplazamiento™.
En diciembre de ese aiio,
la Corte llegé a una decision.
Los jueces no sélo acogieron el
recurso, dandole la razén a la
profesora, sino que ordenaron su

reintegro al colegio.

El fallo se basé en dos arqu-
mentos centrales. Primero, que
para fundar la falta de probidad
administrativa por el uso malicioso

Profesora de
Futrono destituida

La apelacion

En el recurso de proteccién que

La Corte Suprema confirmo decision del sumario administrativo efectuado por la Municipalidad de Futrono

de licencia médica, "se debe de-
mostrar la mala fe en la obtencién
del reposo, ya sea para realizar
actividades que la patologia o el
descanso prohiben o cuando se fin-
ge ante el médico una enfermedad
para obtener un reposo médico™. Y
esas condiciones no fueron demos-
tradas en la investigacion.

Y segundo, que en el momento
en que se le otorgd la licencia a
la funcionaria, no estaba claro si
el reposo ambulatorio otorgado
bajo licencia médica psiquidtrica,
permitia o no salir al extranjero.
Prueba de ello es que recién el
14 de septiembre de 2025, la Su-
perintendencia de Seguridad So-
cial (Suseso) publicé una circular
aclarando que "las personas con
licencias médicas por patologias
de salud mental pueden realizar
actividades recreativas y viajar
dentro del pais, y no fuera del te-
rritorio nacional”. Luego, si Suseso
tuvo que hacer esta aclaracién, es

porque antes no habia claridad.

La Suprema

El capitulo final de esta historia
la escribié la Corte Suprema. Tras la
apelacion interpuesta por la Munici-
palidad de Futrono, el maximo tribu-
nal, en otro giro dramético, revocé la
decision de la Corte de Apelaciones
y confirmé la legalidad de la destitu-
cién de la profesora.

El tribunal determind que el viaje
al extranjero fue, de todas maneras,
un uso indebido de la licencia médi-
ca, "ajeno a la finalidad que el re-
poso contemplaba, a fin de obtener
descansos y beneficios econémicos
por sobre los que otorga la ley esta-
tutaria al resto de los funcionarios
municipales, lo que constituye una
afectacion grave a la probidad™.

Asimismo, el procedimiento ad-
ministrativo se ajusté a la ley, res-
petando el derecho a defensa de la
funcionaria, sin que se advirtiera
arbitrariedad.

RICHARD SALGADO



